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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialuiente en eda, y cua tro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Lev de 3de Noviembre de 1835. )

1 SE SUSCRIBE
ES LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

\limero mijcHo, «'25 pcNelnM.

------ ----------

PRECIOS_DE^^RICION.
EN LA CAPI TA L. FUEBl.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 8 50 Pts.
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 ï
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . 21 »
Por un año. . . 30 » Por un año. . . 37 50 »

PARTE QRC9AL.
del Consejo de Ministros.
SS. MM. y augusta Real Fa­

milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.
La salud pública en todas las 

provincias de la Península sigue 
siendo completamente satisfac­

toria.
Lo que hago pú lico por me­

dio de este periódico oficial pa­
ra conocimiento de los habitan­
tes de esta provincia.

Logroño ‘25 de Julio de 1884.
El Gobernador,

Federico Terrer y íialvez

Don Federico Terrer y Calvez, Go­
bernador civil de esta ]!rovinc¡a.
Hago saber: Que por D. Facundo 

Martínez Zaporta, vecino de esta 
ciudad, de profesión empleado y ma­
yor de edad, se ha presentado á mi 
autoridad á las diez de la manana del 
dia la fecha una solicitud de registro 
de doce pertenencias con el título de 
Magdalena de mineral de plomo ar­
gentífero, en terreno situado en tér­
mino de la villa de Ezcaray, parage 
que llaman Barranco déla Terraza, 
lindante al N. con dicho Barranco; E. 
canto Blanco; S. Corral de Antón, y 
O, Majada de Parlacia; cuya designa­
ción ha verificado en la forma si­
guiente:

Se tendrá por punto de partida una 
pequeña escavacióri sita en el Ba­
rranco de la Terraza y de^de él se me­
dirán al N. 3C0 metros, fijándose la 
1.' estaca; de esta, en dirección E. 
loo metros, colocándose la 2.’; de es- 
U, en dirección S., 600 metros y so 

pondrá la 3.’ de esta, en direccitm O-, 
300 metros fijándose la 4"; d'i esta, 
en dirección N., 600 metros, fijándo­
se la 5.* estaca, y de esta á la 1.’ se 
medirán 100 metros quedando cerra- 

1¿ jiertenen­do el rectángulo de la.s
cias,

Y habiéndose admitido por decreto 
de este día, salvo imqor derecho, la 
espresada solicitud de registro, he 
dispuesto so anuncie al público, como 
por el presente ejecuto, para q)ie los 
que se consideren con derecho á re­
clamar contra ella, lo verifiquen en 
esto Gobierno civil pur e>ciitoyen 
la forma debida, dentro del plazo de 
sesenta días que para este ('íecto se 
fija en la ley y reglamento vigente 
de la Mineiíe. Logroño 22 de Julio 
de 1884.

El Goberna lor 
Foííei'íco Terrer y Calvez.

DIRECC ION GENERAL

DE AGRICULTÜR.X INDUSTRIA Y COMERCIO

Circidar.
El Exemo. Sr. Ministro de Fomen­

to me comunica con esta lecha la 
Real orden siguiente:

limo. Sr.:—Visto el recurso de al­
zada interpuesto por los Sres. D. An­
tonio Hilaría Espejo, D. Cajo Hernán­
dez, Salvador Jiinenez, José Maiti- 
nezy Francisco Naviro, \ecino.s oe 
Alhama de G'‘anaUa, propietarios de 
fincas acogidas á ia lej de 3 de J unió 
de 1868, contra una providencia del 
Gobernador de la provincia, confir­
mando un acuerdo del Ayuntamiento 
del referido término municipal, ¡lor el 
cual se exige el pago iie derecbuS tie 
consumos á los prouuctos de sus tin­
cas que se introduzcan en la publa- 

( ción: Resultainlo que en 39 de No- 
I vieuibie de 18;9 acuilierou en que- 
ja al Ayuntamiento de Alhama (de 
Granada), varios vecinos ele esta lo­
calidad por que se eximía del pago de 

derechos de introducción en la mis­
ma á los frutos procedentes de colo­
nias agrieedas: R sultaiido que d 
mencionado Ayuntamiento i'u sesión 
de \9 de Diciembre siguiente, acordó 
acceder á lo .•solicitado por los recu­
rrentes. fund.ido en (jue, i n ninguna 
de las pre.scripcioiies de la ley vigen 
te de población rural se exponed-' 
un modo terminante que sean excep­
tuados del pago de los derechos de 
con-'Timos los productos de las fincas 
beneficiadas, al ser introducidos en 
las poblaciones, y sí explícitamente 
ordenan la eseepción d. : pago de 
de consumos á las colonias ó'o que 
igu; 1 á lo : que habitan en ella cuan­
do existan lo.s derechos, y ¿i las finca.< 
cuc.ndo se haga por rejiartimícnto, y 
en atención además á que en el caso 

•presenté resultaría perjulicial p..ra 
lo.s intereses di 1 municipio el no ac­
cederá la pretensión de iu.s reclaman 
te.s toda vez que aq'ueldejaría de per­
cibir en subasta loijucel Consumidor 
dueños do lo.s satisfice á los citadi s 
prcd.os, por que reciben el valor del 
fruto ó artículos que espenden con 
mas el im¡)orte establecido por con­
sumos, puesto que no lo sati.^faceii al 
im.rodncii-en la localidad los lutos 
adquiridos en la colonia, en tanto que 

I á los demás propietarios le.s ¡sucede 
I todo lo contrario, y por que el im- 
I puesto de (jue se tiata»solo se abuna 
I por las especies que se con-uiiien, 
' bin que por ello si menos caben los 
■■ derechos q'¡c establece e C.msigna la 

ley Ue 3 tic J unió de 186 ■ : Ret u Lau­
do que comunicauo este acuerdo á 
los recurrentes y á aquellos contra 
quienes se Un igia, estos apelaron de 
el ante el Gob. rnaUor de l.i provincia 
(6 cual de conformidad con lo imor- 
inaUo por lo Diputación provu,Cial 
confirmó en Ljde Mayo ne 1^80 ui- 
dicho acnenio apoyándose en que .<e- 
gún el es| íritii y le Lia oe la ley de 3 
de. Jumo d í 18'56, y Uo !.■ mstiuecióu 
di*. 24 de «Inlío ue 18/6, no pUi den 
exim.rse dichas colonias do saii.<tucer 
lo.s derechos do mSuruccíóu de .sus 
productos vil la.s poblaciones dond ? 
se hallen establecidos ios consumos,

ni tampoco 1as personas que adquie­
ran frutos ó) ar.,ículos de ías mismas 
colonias, pmes lo (pie se establece en 
la.s lefermasley e instrucción es que 
las posesiones móviles de esta ciase 
estéu exentas de pago por lo que se 
loiisiiirii ó venia dentro de tdlas, 
por quj 1 I contrario ecpiivaldiía .i an­
ti r.zar a las dueños ó a los comprado­
res de los productos de dichas tincas 
para que h.s introdujeran en cual­
quier punto de España, .«in satisfacer 
los derecln s marcados por las leyes, 
dándose con edo lugar á que se come­
tieran adusos y defraudacione.s .sin 
cuento: Resultando, que en 28 de «Ju­
nio de 1880 varios propietarios de 
finca.s acogidas á la ley Vigente de 
población rural á quienes afecta la re­
solución referida en el anterior resul­
tando, se alzaron de ella ante el Mi- 
nisteri alegando entre otras razones 
de esca<a importancia que en en 1 75 
la Diputación provincial había decla­
rado que las colonias agrícolas no de­
bían pagar impuesto alguno por sus 
productos y que no habiendo sido 
a pelaí'ae.sta n solm ió i en tiem o h i- 
bil había j i sado en.auío idad d tosa 
juzgada, no pii.li n lo en su c.mse- 
cueucia. conocer de nuevo en el asun­
to ni el Ayuntamiento, ni la Diputa­
ción provincial: Res dtai do que el 
üübe.’uador al remitir .el excediente 
limita su informe á ratifie.ir los fun­
damentos de su resolución ob cto de 
la alzada; V.sto el artículo 1." de la 
ley de 3 de «Iunió de^l.868, la orden 
de lo de Diciembie de 1873, la de 27 
de Abril y Real decreto de 8 de Mayo 
de 1677^, y d art, 5." de la Instrucción 
I ara la Cobranza del impuesto de cou- 
sumos aprobado por S. M. n 24 de 
Julio de 1876.' Considerando que tan­
to la letra Como el espíritu del art. 1 
de la ley de .3 de «Junio de 1868, exi­
me de una manera clara y terminan­
te del pago d'! la contribución de 
consumos, lo mismo al dueño de una 
colonia (pie :i los colonos y habitan­
tes de ella por los prouuctos que den­
tro de la misma se consuman ó) ena- 
genen, cuakpiieia que sea el .«“istem a 
ó procedimiento (pic.-e e tabl z-a pa­
ra la cobranza del impnesto.de que se 
trata puesto (pie únicamente les obli­
ga al pago de las conti ibiicioncs ex­
presadas en dicha ley, .«.^in que en el 
expedienti' apa ezca vulneradi' ni si- 
qniera di'sconocido este i'erecbo (¡ue 
asi t- lis recuireutcs; C nsii.e an­
do que la doctrina sentada en elante-



rior, se halla confirmada y robustecí- ; 
da pur la urden de 10de Diciembre de 
1S7‘^, toda vez que al establecer que 
el propietariu de fincas acogidas á la 
k-y vigente de población rural, no 
está obligado, ;! satisfacer más cun- 
tribuciúu directa que la que satisfa­
cía (ÎUU anterioridad a las mejoras in­
troducidas en las fincas, por las cua­
les se le otorgáronlos beneficios que 
disfruta, lo cual no quiere decir que 
la exención del pago de la contribu­
ción de Consumos alcance á otra cosa 
que á los frutos que se consuman o 
enagenen dentro de la finca, sin que 
la Real orden de 27 de Abril de 1«75 
sea más que la confirmación de la de 
10 de Diciembre lie 1673: Consideran­
do que el Real Decreto de 8 de Mayo 
de 1875 para nada se ocupa de las co­
lonias rurales, al establecer la tarifa 
del impuesto de consumos, y que 
el art 5/ de la Instrucción \igente de 
24 de Julio de 1873, parala cobranza 
de dicho impuesto, si bien respeta, 
como uo puede menos de respetar las 
disposiciones de la ley de 3 de Junio 
de 1808, dispone que ninguna otra 
clase, Curporaeión, empresa, ui ('sta- 
bleciinienlo, podrá ¿ximirse del im- 
})Uesto de. consumos, por lo cual obli­
ga á su pago á los frutos que se in- 
lioduzcaii en los localidades de Espa­
ña cua quiera que sea su procedencia, 
tuda Vf'Z que el introductor dueño de 
una Colonia rural pierde este último 
carácter dode el momento en que se 
realiza la enageiiación de los frutos 
dentro de la inkma finca, para adqui­
rir el de individuo de la clasi* de ven­
dedor, traficante ó C( merciante de 
deteiininaua mercancía:

Uoir-ideradu, que si la exención de 
pago dol impuesto de consumos he­
cha á tavur de las colonias i m ales no 
fe limitase, como lo limita la ley álus 
frutos que se consumen y expenden 
dentro de ellas, y por el contrario se 
locitísc extensivo á los que se iiitio- 
duceii en las b e diJades, se perjudi­
carían de una manera ci n-iderable 
los inteieres del Ti'suru municipal y 
de los demis introductores ó comer­
ciantes de i,únales frutos prestándose 
por oirá ¡arte este jirocedimicnto á 
los abusos y defraudaciones en gran­
de escala á (jue alude en su informe 
la Di| utación provincial de Granada; 
y Considerando que uo existe la in- 
ca¡)acidad legal que suponen los re­
clamantes para resolver este expe­
diente; ¡luesto que cua quiera que sea 
la resolución que se adopte no ha de 
invalidar la acción que por la vía con­
tenciosa ))iied;in aquellos ejercitar 
Con aircgluá derecho: S M. el Rey 
((¡. D. g.) de acuerdo con lo informa­
do por el Consej»» Superior de Agri­
cultura. Industria y Comeicio, ha te­
nido á bien desestimar el recurso de 
alzaoa interpuesto y declarar corno 
resolución de carácter general que los 
productos de la< Colonias agiícidas, 
la.s fincas ó industrias en cuyo favor 
se han Concedido los beneficios de la 
li‘y de 3 de Junio de 183 < y que se 
hallan exmitas del pago de loda con­
tribución según dispone el art 1® de 
la citada ley y en los términos que la 
misma estabiece, no lo están de la de 
Cousiimos al ser introducidos en los 
mercados ¡lor el propietario ó cual­
quiera otra persona, sino sólo cuando 
Sean consumidos ó vendidos dentro 
de las fincas ó colonias »

Lo que traslado á V. S. ¡lara su co- 
nommiento y á fin de que disponga la 
iuseición de la priui.sarta Real orden 
en el «Boletín oficial» de esa ¡irovín- 
eia.

Dios guarde á V. S. muchos anos, 
Madrid 14 de Junio de 1881.—El Di- ' 
rector general, Mariano Catal n»-, |

wnjiai'i, ' II I. i'Tg Î

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS,
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro por débitos de plazos vencidos en el 

mes de Julio de \
(Continuación)

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES. ’ residencia. Proce­

dencia. Clase.

Plazos 
que 

adeudan.

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Dia, Kk. ii». Fesetag. CéU

1
1485 Santiago Lacalle. Nájera. Clero. Rústic 19 18 Junio 1884 55 13
1486 Eusebio Villar. Corporales. 40 75
1487 Simón Pérez. Villalóbar. 20 12 63
1188 Idem. Id. 5 37
1489 Idem. Id. 7 13
1490 Idem. Id. 2 13
1491 Idem. Id. 10 88
1492 Idem. Id. 2 50
1493 Idem. Id. 2 83
1491 Idem. Id. 3 88
1496 Idem. Id. 7 »
1497 hiein. Id. 9 25
1498 Idem. Id. 10 1.3
1499 Idem. Id. 10 75
1500 Idem. Id. 44 25
1501 Idem. Id. 62 63
1502 Idem. Id. 3 63
1503 Idem. Id. 14*63
150’ Idem. Id. 25^
D05 Idem. Id. 23,87
1506 Idem. Id. 22|88
1507 Idem. Id. 35 13
1'08 Idem. Id. 2|l3
ro9 Idem. Id, 3'63
1510 Idem. Id. 18'88
1512 Santiago Barona. Treviana. 22 34375 

6OH3151.3 Id( m. Id.
151 ’ Fianci.-co Barron. Villalóbar. 25 100 25151^ lermiu Garuica. Nájera. 10 »
15’6 Gabriel León. Villar de Torre. 25
1'17 Pedro Busto. Trtviana. 26 75 121518 Idem. Id. 100 ,19.
P19 Idem. Id. 7’63
15-0 Idem. Id. 18 881521 hiem. Id. 12Í6.3
1522 Id«‘m. Id. 6 371523 Idem. Id. 12 621 >24 Idem. __ Id. 18 R8
1525 Idem. Id. 100 12
1526 Id. 25 19
1527 Id. 43’87
1528 Id. 37*87
1529 Id. 18 8715-'O ídem. Id. « 18.87

38’871531 Idem. Id.
1532 Idem. Id. 26 331533 Idem. Id. 18 871531 Idem. Id. 25 13
1535 Idem. Id. 18 8815"6 Idem. Id. 6 381537 Idem. Id. 25 1.31538 Idem. Id. 43 88
1539 Idem. Id. 13
1540 Idem. Id. 7 6Q
1541 Santiago Barona. Id. 28 92.51 A
1542 Idem, Id. 2*50
1543 Idem. * Id. 15 631511 Idem. Id. 37(621545 Idem. Id.'
1516 Idem. Id. 97 69.
1517 Idem. Id. 17 621518 Idem. Id. 75 12
1549 Idem, Id. 46 25
1550 Idem. Id. 3?751551 Idem. Id, 15
1552 Idem. Id. 75 121553 Idem. Id. 451554 Pedro Busto. Id. 70
1555 Fernando Busto. Id. .50 1.315,56 Santiago Barona. Id. 175

25
25lo57 Manuel Antuñanzas. Calahorra. 5915“9 Juan Antonio Diez. Id. 26 62

1560 Idem. Id. 251561 Juan Garnica. Nájera, 135 2.51562 Idem. Id. 152 5015C3^Sotero Blasco. Villar de Torre. j 100 87


